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"2017, aiio del 35 0 Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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EL COME10 DELIBE4WIE

DELYL CIVOAD (DE USVPW21114

RESVELITÁL

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a la colocación de un guardarraíl de contención para
el barranco ubicado en calle Bahía San Sebastián, entre Río Ladrillero y Río
Remolino, y cartelería indicativa sobre el mismo.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a la colocación de cartelería indicativa sobre la
prohibición de arrojar basura en espacios públicos del barrio Río Pipo,
especialmente en aquellos sectores donde se registran terrenos baldíos.
ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la
factibilidad de concretar la firma de un convenio u otro tipo de acuerdo de
cooperación mutua con el Ejecutivo provincial, para la construcción de un espacio
recreativo en el sector del barrio Río Pipo donde se desarrolla el Plan Federal de
Viviendas, para ser utilizado por los niños que allí habitan.
ARTÍCULO 4 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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